
Expediente: 2485/12
Carátula: BANCO CREDICOOP COOP. LTDO. C/ TERCER MILENIO S.R.L. Y OTROS S/ COBRO EJECUTIVO

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA EN DOCUMENTOS Y LOCACIONES N° 1
Tipo Actuación: DECRETO
Fecha Depósito: 17/10/2024 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
27178586268 - BANCO CREDICOOP COOP. LTDO., -ACTOR
90000000000 - TERCER MILENIO S.R.L., -DEMANDADO
23305979309 - BANCO DEL TUCUMAN ( HOY BANCO MACRO S.A.), -TERCERO
90000000000 - CARRASCO, NESTOR GUSTAVO-DEMANDADO
90000000000 - CHAVES, MERCEDES AMELIA-DEMANDADO
27178586268 - WERBLUD, GRACIELA RAQUEL-POR DERECHO PROPIO
20148964484 - ARAOZ VICTOR HUGO, (MARTILLERO PUBLICO)-PERITO

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada en Documentos y Locaciones N° 1

ACTUACIONES N°: 2485/12

*H106018143358*
H106018143358

JUICIO : BANCO CREDICOOP COOP. LTDO. c/ TERCER MILENIO S.R.L. Y OTROS s/ COBRO

EJECUTIVO.- EXPTE. N° 2485/12.- Juzgado Civil en Documentos y Locaciones VIII

San Miguel de Tucumán, 16 de octubre de 2024.-

Proveyendo lo pertinente al escrito con fecha de recepción 15/10/2024 presentado por VICTOR
HUGO ARAOZ:

1.- Téngase presente el oficio diligenciado.

2.- Atento lo informado por el Oficial de Justicia suspéndase la fecha de la medida ordenada para el
día 17/10/2024 y FIJASE nueva fecha para que tenga lugar la inspección ocular para el día 30 de

octubre del 2024 a hs. 10.00.

En consecuencia, líbrese mandamiento a fin de dar cumplimiento con lo ordenado en fechas
25/09/2024 y 10/10/2024 (punto I.-). Para su cumplimiento: Facúltase el uso de la fuerza pública y
allanamiento de domicilio en caso necesario.

3.- Téngase presente lo manifestado en relación al canal de comunicación para que tome
conocimiento el Grupo CERO (Cuerpo Especial de Rescate y Operaciones). En consecuencia,
líbrese oficio al casillero digital denominado como "D5" y como perteneciente a la "Policía de
Tucuman - Departamento Judicial". Ello, a fin que tomen conocimiento de la nueva fecha dispuesta
para la medida ordenada.- MES. 2485/12

Actuación firmada en fecha 16/10/2024

Certificado digital:
CN=WAYAR Cecilia María Susana, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 27259540122

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.
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